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NOTA N° 51 /18

Letra: B. MPF

Ushuaia,e, de junio de 2018.-

Sr. PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO
S.

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de
Resolución, para ser incorporado al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima
Sesión Ordinaria.

Yanina Ailín Ariza nació en Ushuaia, trabajó en el sector turístico y,
actualmente, es tripulante de cabina de una línea aérea. Su trabajo la Ilevó a conocer
distintos lugares y culturas, lugares a donde Ilega con información para todos los
viajeros que quieran conocer nuestra Provincia.

En 2017, en el foro viajeros.com postuló a nuestra ciudad como sede para el
Xl Encuentro Internacional de Viajeros, ofreciéndose a organizar el evento, que se
Ilevó adelante en febrero de este año como el 1° Encuentro Internacional de Viajeros
en el Fin del Mundo.

Bajo el lema "De Ushuaia al Mundo" este encuentro contó con la participación
de cincuenta (50) viajeros de 12 países, que se reunieron para conocer el destino,
intercambiar experiencias, y transmitir lo vivido a través de redes sociale

Creo que las pequeñas acciones cotidianas de vecinos co 	 etidos como
Yanina, son las que contribuyen a que nuestra ciudad avance.

Por los motivos expuestos, sol ito el acompañamiento 	 pares para
aprobar el presente proyecto de Resol ión.

Lic.

"Las Islas Malvi •as y Sándwich del Sur son y serán ar. ntinas."
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°. - OTORGAR la distinción de Reconocimiento al Mérito a Yanina Ailín

Ariza, por su compromiso con la promoción de Ushuaia como destino turístico.

ARTÍCULO 2°. - ENTREGAR la medalla alusiva, el Diploma de Honor y la copia

autenticada de la presente Resolución, de acuerdo a lo estableci ss en el artículo 50

de la Ordenanza Municipal N° 3617.

ARTÍCULO 3°. - De forma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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